
EXCHANIQUE EXPORTS S. A. ECHANEXSA

Señorita

VIVIANA KATYUSKA ECHANIQUE BENITEZ
Ciudad.-

De mis consideraciones;

Guayaquil, 11de julio del 2016

OEí.

Cúmpleme manifestar austed que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
ila compañía EXCHANIQUE EXPORTS S. A. ECHANEXSA, en sesión celebrada el
idía de hoy la reeligió como PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO
AÑOS con las atribuciones constantes en el Estatuto Social.

S En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal,
= TT Aolo <-oimnafííajudicial y extrajudicial de la compañía.

EXCHANIQUE EXPOETS S, A. ECHANEXSA, se constituyó mediante esoitura
púbHca otorgada el 2 de septiembre del 2008 ante el Notario Público (Suplente)
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves, e mscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquñ el 12 de diciembre del 2008.
¡

¡Atentamente,
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BímÍjaj UM.al¿d d-
Al?g« E^lyn Feñafiel Qíiishpe
^cretaria Ad - Hoc de la Junta
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Acepto este nombramiento de PRESIDENTE de la compañía EXCHANIQUE
EXPORTS S. A^CH^EXSA.- Guayaquil, 11 dejulio del 2016.

VIVIANA

C.1.091660964-7 \
Nacionalidad: Ecuatoriana

JSKA ECHANIQUE BENITEZ

<4 LOS DATOS
aA INSCRIPCIÓN CONSTAN

REGISTRO EN HOJA DE seguridad!



Rigistr® iereiitil ie ©iapqui
NUMERO DE REPERTORIO:28.113
FECHA DE REPERTORIO:ll/jul/2016
HORA DE REPERTORIO:15:18

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantñ del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito elpresente
Nombramiento de Presidemte, de la Compañía EXCHANÍQUE
EXPORTS;;S.A. ECHANEXSÁ, a favor de VIVIANA KATYUSKA
ÉGHANIQÜE BENITEZ, de fojas 31.142 a 31,145, Registro 'de
Nombramientos número §.288.

ORDEN: 28113
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Guayaquil, 14 de julio de 2016

REVISADO POR:

Ab. Toirés^
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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ES FOTOCOPIA DEL ORIGINA!
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